
Por primera vez en la historia los peruanos residentes en el 
exterior, pudimos elegir a nuestros propios congresistas en las 
recientes Elecciones Generales del pasado 11 de abril.

Luego de vivir toda una década a la sombra de dictaduras milita-
res, el 28 de julio de 1978 el Perú dio el primer paso para regresar 
al camino de la democracia, instaurando la llamada Asamblea 
Constituyente de 1978, organismo cuya misión principal fue 
redactar una nueva constitución para el país, la undécima que 
tendría el Perú en sus 157 años de independencia.

Dicha Asamblea Constituyente fue presidida por Víctor Raúl Haya 
de la Torre, líder histórico del Partido Aprista Peruano, y uno de 
los políticos más probos y destacados en la historia del Perú. 

Aprobada el 12 de julio de 1979 y puesta en vigencia un año 
después, el 28 de julio de 1980 con la juramentación del segundo 
gobierno del arquitecto Fernando Belaunde Terry, la flamante 
carta magna también llamada Constitución del 79, fue la que le 
otorgó el derecho de voto a los peruanos residentes en el exterior. 

Concretamente, el derecho a elegir presidente y congresistas de 
la república, pero no alcaldes y gobernadores.

Sin embargo, el voto para los peruanos en el exterior, iniciativa 
presentada por Haya de la Torre ante la Asamblea Constituyente, 
contemplaba que los sufragios de los inmigrantes fueran contabi-
lizados dentro del distrito electoral correspondiente a Lima, 
porque el distrito electoral de los peruanos en el exterior no 
existía. En otras palabras, si bien la Constitución del 79 le daba 
derecho a voto a los peruanos que vivían fuera del país, los 
obligaba a elegir congresistas que no los representaban.

Cuarenta años después de aquel 1980, cuando el Perú se encuen-
tra a punto de cumplir 200 años de independencia, los peruanos 
residentes en el exterior obtuvimos el derecho de escoger a 
nuestros propios congresistas, gracias a la Ley 31032 que el año 
pasado creó el Distrito Electoral 27, el cual entró en vigencia 
desde las actuales Elecciones Generales otorgándonos dos 
curules dentro del Congreso.

El Parlamento peruano se encuentra repartido en 130 curules 
cuyos representantes ya lo hemos dicho, pertenecen a 27 distritos 
electorales. Los dos curules que actualmente tiene el distrito de 
los peruanos en el exterior fueron transferidos al mismo de la 
circunscripción de Lima, que antes tenía 35 representantes y 
ahora se quedó con 33. En otras palabras, el número de congre-
sistas no aumentó, sólo se reacomodaron los cupos.

A pesar de todos los progresos alcanzados por los peruanos 
residentes en el exterior en materia electoral, algunas voces 
especializadas indican, que todavía falta pulir algunos detalles 
sobre el funcionamiento del Distrito Electoral 27, detalles como 
por ejemplo, que sus representantes sean escogidos únicamente 
entre peruanos residentes fuera del país. La actual legislación 
electoral indica, que para ocupar uno de los dos escaños del 
distrito, el postulante no “necesariamente debe vivir en otro país”, 
lo cual para algunos, le resta representatividad al postulante.
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EL DISTRITO 27
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Antes de la pandemia, en Japón siempre se registró una 
considerable participación ciudadana en las elecciones 

presidenciales, a pesar de que en general, el ausentismo 
siempre ha sido la tendencia predominante entre los 

peruanos residentes en el extranjero, con cifras que van 
del 45% al 76% del total del padrón electoral.

En la foto, las elecciones generales del 2016 en el 
Pacifico Yokohama, una de las sedes que instaló el 

Consulado General del Perú en Tokio.



Porcentaje de ausentismo electoral en 
elecciones nacionales, 2011-2020
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Grupos de edad según electores residentes
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PERFIL DEL ELECTOR EN EL EXTERIOR
Desde el retorno a la democracia en el 2001, luego de que el ex 
presidente Alberto Fujimori cerrara el Congreso en noviembre del 
año 2000, el Perú ha sido escenario de cinco elecciones genera-
les, un periodo de dos décadas durante el cual, el padrón electoral 
se ha incrementado en un 70% o en diez millones de electores.

En las elecciones del 2001 el padrón electoral estaba compuesto 
por 14,8 millones de votantes, cifra que aumentó a 16,4 millones 
en el 2006, a 19,9 millones en el 2011 y a 22,9 millones en el 2016. 
En los actuales comicios cuya segunda vuelta será el próximo 
mes de junio, el padrón electoral está conformado por 25, 287,954 
votantes de los cuales, 997,033 o el 3,9% vivimos en el exterior.

Para tener una idea de la importancia e influencia que tiene el 
voto de los peruanos en el exterior, quizás sería bueno mencionar 
que nuestra circunscripción electoral supera en número de 
electores a otros 20 distritos electorales del Perú. Solo las 
circunscripciones de Lima, La Libertad, Piura, Arequipa, Cajamar-
ca y Cusco tienen mayor cantidad de electores que el Distrito 27.

Una característica que se acentúa cada vez más entre los votan-
tes residentes en el exterior, es el porcentaje de ausentismo, el 
cual generalmente se sitúa por encima del 45% de votantes. Sin 
embargo, en las dos últimas consultas populares del 2018 y del 
2020 este porcentaje se disparó hasta el 76%. 

Estas dos últimas elecciones no fueron generales, sino el Referén-
dum Nacional sobre las Reformas Políticas (2018) y las Elecciones 
Congresales Extraordinarias (2020), y los especialistas especulan 
que el gran ausentismo puede estar relacionado al descontento 
de los electores por la turbulencia política que rodearon ambas 
elecciones.

En el aspecto ideológico, todo parece indicar que los peruanos 
residentes en el exterior votamos generalmente por la derecha. 
Según la investigadora Kristel Castillo Cucalon, autora del libro 
“Los peruanos en el exterior y el voto migrante”, desde la década 
de los ochenta el voto extranjero se ha caracterizado por mante-
ner una tendencia hacia la derecha. 

Tal como se puede apreciar en el cuadro respectivo, en los 
últimos tres procesos electorales el voto de los peruanos en el 
exterior fue para el partido Fuerza Popular (ex-Fuerza 2011), salvo 
durante las Elecciones Congresales Extraordinarios del 2020, 
cuando la preferencia hacia el partido de Keiko Fujimori

disminuyó considerablemente, siendo reemplazado en el primer 
lugar por el Partido Morado de Julio Guzmán. 

Los analistas señalan que una posible explicación para este 
fenómeno, puede ser la crisis política en la que se sumió el país 
teniendo a la mayoría parlamentaria de Fuerza Popular como 
uno de sus protagonistas, crisis que les significó la pérdida del 
apoyo ciudadano y que culminó con el el cierre del congreso 
elegido en el 2016.

A este perfil se le puede sumar el dato de que la población 
peruana en el exterior es bastante estable, es decir, no cambia de 
residencia constantemente, siendo los principales focos de 
población el continente americano donde se concentra el 66,3% 
del padrón electoral, y Europa, donde reside el 29,3% de votantes 
del Distrito 27.

Si dejamos de lado los continentes y hablamos concretamente 
de países, las naciones que acogen a mayor cantidad de perua-
nos dentro de sus fronteras son Estados Unidos, España, Chile, 
Argentina, Italia, Japón, Canadá, Francia, Brasil, Alemania, Ecua-
dor y China, en ese orden.

Enfocado por género, el 54% de los peruanos residentes en el 
exterior son mujeres, mientras que si hablamos de edades, la 
franja que corre de los 40 a los 49 años es la más numerosa y 
agrupa al 25,3% de los peruanos residentes en el exterior. Es 
decir, 1 de cada 4 compatriotas desperdigados por el mundo se 
encuentra dentro de este grupo. Luego le siguen las franjas
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atareas de 50 a 59 años con el 21,9%; 30 a 39 años con el 20%; 
menores de 30 años con 14,1%; de 60 a 69 años con 12,4% y 
mayores de 70 años con 6,3%.

EN OTROS PAÍSES
El Perú es dentro de América Latina, el país que mantiene un 
mayor empadronamiento de su comunidad residente en el 
exterior, ya que de la totalidad de emigrantes peruanos radica-
dos en otras naciones, el 76,9% se encuentra apto para elegir y 
ser elegido. 

La creación del Distrito Electoral 27 abre sin duda alguna, un 
nuevo panorama de participación política para los peruanos 
residentes en el exterior, proceso en el que otros países latinoa-
mericanos como Ecuador, Colombia y República Dominicana han 
sentado precedentes importantes sobre el modelo y la normativa 
de participación que se puede utilizar.

Por ejemplo, desde el año 2005 Colombia reserva un escaño de 
los 172 que conforman su Cámara de Representantes, para un 
parlamentario que represente a los colombianos en el exterior. 
Quien aspire a ocupar esa curul, debe haber vivido un mínimo de 
cinco años fuera de su país, lo cual garantiza que ha experimen-
tado en carne propia y al menos conoce parcialmente, la proble-
mática a la que se enfrentan sus compatriotas en el extranjero.

República Dominicana por su parte y desde el año 2010, otorga 
siete escaños de los 190 que conforman su Cámara de Diputados 
para tres circunscripciones de dominicanos residentes en el 
exterior. Los postulantes deben haber nacido o vivido un mínimo 
de cinco años, en la circunscripción electoral que a la vez es una 
circunscripción territorial.

Las circunscripciones electorales dominicanas están repartidas 
en un total de 47 países y son señaladas por ciudades. Por ejem-
plo, la circunscripción número uno 
la componen las ciudades de Montreal y Toronto en Canadá; New 
York, Massachusetts, Rhode Island, New Jersey, Pennsylvania, 
Washington D.C. y Connecticut en Estados Unidos, y cualquier 
dominicano que haya nacido en estas ciudades o vivido en ellas 
por más de cinco años, puede aspirar a ser congresista por esta 
jurisdicción, pero no por ninguna de las otras dos que existen, 
salvo que también haya vivido en ellas por más de cinco años.

Finalmente, desde el 2008 Ecuador reserva seis curules de los 
137 que componen su Asamblea Nacional, para los ecuatorianos 
radicados en el exterior. Estos escaños se dividen en tres circuns-
cripciones de dos cupos cada una para los ciudadanos radicados 
en Europa, Asia y Oceanía; Estados Unidos y Canadá; y América 
Latina, el Caribe y África.

Información sobre la publicación de avisos 
publicitarios en Kyoda Magazine en:

kyodaimagazine.jp

Los peruanos en el exterior tenemos derecho a elegir a presidentes y 
congresistas desde 1980, pero sólo el año pasado, una reforma política creó 
el Distrito Electoral 27, el cual agrupa a la diáspora peruana y le otorga el 
derecho a elegir a sus propios representantes al Congreso.
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